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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA: DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: ORDINARIO CON EJECUCIÓN Nº 2014-00044-00 

ASUNTO: CONTROVERSIA CONTRATO DE TRABAJO 

EJECUTANTE: GERMAN BUITRAGO CASTIBLANCO 

EJECUTADO: CARBONES E INVERSIONES - INOCENCIO GRIJALBA SILVA S.A.S. 

DECISIÓN: ACCEDE A SOLICITUD – SUSPENDE PROCESO 

 

 

En atención al requerimiento efectuado por este Despacho en auto de fecha 

20 de agosto de 2020 la parte ejecutada ha aportado el poder respectivo 

asistiéndole razón al manifestar que en el mes de mayo había sido remitido 

por correo electrónico, evidenciándose dicha circunstancia en el pantallazo 

que antecede, sin embargo, dicho memorial no se incorporó al expediente 

digital.  Por lo anterior, se ordena que por secretaría se anexe la documental 

faltante allegada el 04 de mayo de 2020 al proceso. 

 

Así las cosas, la solicitud de suspensión del proceso elevada por las partes en 

virtud del contrato de transacción celebrado desde el 31 de julio de 2020 

hasta el 31 de diciembre de 2020, es procedente, acorde con el artículo 161 

del C.G.P. que señala:  

 

“Suspensión del proceso. El juez, a solicitud de parte, formulada antes 

de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes 

casos: 

… 

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 

determinado. La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende 

inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra 

cosa.” 

 

Por lo anotado, la petición de suspensión del proceso se ajusta a la 

normativa señalada, motivo por el cual se accederá. 

 

Finalmente, como quiera que este Despacho no había reconocido personería 

para actuar a la abogada DIANA DIMELZA TORRES MUÑOZ, en calidad de 

apoderada de la sociedad CARBONES E INVERSIONES INOCENCIO GRIJALBA 
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SILVA S.AS, (CARBOING S.A.S), y el auto que libró mandamiento de pago 

ordenó la notificación personal a la ejecutada, se dará aplicación al art. 301 

del C.G.P. que dispone: 

… 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en 

el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse 

la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será 

notificada por estado de tales providencias. 

 

En virtud de lo anterior, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Suspender el presente proceso del 31 de julio de 2020 hasta el 31 

de diciembre de 2020, conforme con la solicitud elevada por las partes en 

atención a lo previsto en el artículo 161 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar a la Doctora DIANA DIMELZA 

TORRES MUÑOZ, identificada con C.C. No. 52.988.572 de Bogotá D.C., y 

portadora de la T.P. No. 154.911 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada de la sociedad ejecutada CARBONES E INVERSIONES 

INOCENCIO GRIJALBA SILVA S.AS, (CARBOING S.A.S) en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: Tener notificada por conducta concluyente a la sociedad 

ejecutada CARBONES E INVERSIONES INOCENCIO GRIJALBA SILVA S.AS, 

(CARBOING S.A.S.)  en los términos del art. 301 del C.G.P. conforme se 

indicó en la parte motiva. 

 

mailto:j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

      
 

 

ORDINARIO CON EJECUCIÓN Nº 2014-00044-00  3 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
MLSS/LKFB 

  

 

JUZGADO CUARTO 

LABORAL DEL CIRCUITO 

ESTADO 

N° 

 

25 

Publicado en el Micrositio 

de la Página de la Rama 

Judicial 

11 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
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